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¿Qué es el juicio en línea del TEED?

¿Cómo crear mi cuenta y presentar una demanda?

¿Qué ocurre después de presentada?

04 Consideraciones importantes



¿Qué es el Juicio en Línea?

• Es una vía opcional a la presentación de la demanda de manera
física en las instalaciones del Tribunal.

• Se encuentra disponible las 24 horas, los 7 días de la semana.

• Los documentos firmados electrónicamente tienen la misma
validez que los autógrafos.

• Son aplicables todas las disposiciones de la LMIMEyPC para el
estado de Durango (plazos, requisitos, etc).

Es un mecanismo implementado por el Tribunal Electoral del Estado de Durango con el cual se
busca garantizar el derecho de acceso universal, equitativo, asequible y oportuno a la justicia
electoral a través de un sistema electrónico para presentar, substanciar y resolver medios de
impugnación de competencia local.



¿Cómo ingreso al Juicio en Línea?

Es necesario entrar a través del sitio institucional del Tribunal Electoral en la dirección 
https://tedgo.gob.mx/.



ESCANÉAME

Para simplificar los pasos, te compartimos el acceso directo:



¿Cómo crear mi usuario?









Pocos instantes después de
concluir nuestro registro,
recibiremos un correo
electrónico como este, donde
nos indicarán nuestro usuario.

IMPORTANTE:

El usuario no es el correo
electrónico registrado, es el
recibido por ese medio.





• El sistema permite dos formas de presentar el escrito de demanda:

a) Escribir en apartados los hechos, los agravios y las normas vulneradas.

b) Cargar el escrito ya realizado, en formato PDF.

¿Cómo presentar una demanda?

• Si la demanda se presenta en representación de otra persona debemos agregar la
documentación con la que acreditamos nuestra personería.

• Se pueden cargar pruebas en formato Word, Excel, PDF, imágenes, audios y/o videos siempre y cuando
no superen un tamaño mayor (cada uno) a 10 MB.

• La única firma valida en el juicio en línea es la FIREL o la E-FIRMA sin estás no se tendrá por presentada la
demanda aun y cuando el archivo cuente con cualquier otra digitalización de una firma.













¿Qúe ocurre después de firmar y 
enviar la demanda?

• A través de correo electrónico, el sistema confirma automáticamente la presentación e informa al
TEED mediante aviso.

• El Tribunal Electoral del Estado de Durango generará un acuse de recepción dentro de las 24 hrs
siguientes, precisando fecha, hora, anexos y firma del funcionario que acusa.

• Recibida la documentación, se integra el expediente electrónico y se alojará en SISGA-E para
consulta interna y en el sistema para consulta del promovente.

• Inicia la integración, turno y sustanciación de acuerdo a Ley de Medios local y el Reglamento del
Tribunal.



Podemos consultar las demandas interpuestas en el apartado de “consultar tus tramites”, en donde
observaremos el folio dado por el sistema. Este folio no es el número de expediente, ese nos es
proporcionado con posterioridad por el Tribunal.



En el apartado de “Expediente”, podemos consultar las constancias, acuerdos, 
pruebas y demás actuaciones que conforman el expediente en curso.



• Podemos crear nuestra cuenta sin necesidad de registrar en el momento la FIREL o E-FIRMA, sin embargo no podremos
presentar demandas sin estas claves.

• Si llevamos a cabo todos los pasos de presentación de demanda y al final no se firma, el sistema si generará el folio del
tramite, pero no será remitida al tribunal, por lo tanto no se tendrá por presentada.

• Si nuestro escrito de demanda, señala más de una autoridad responsable, el sistema solo permite seleccionar una, sin
embargo, el personal que reciba el tramite revisará y analizará si aparecen más para hacer el registro respectivo.

• Cuando tengamos una notificación, recibiremos un aviso a través del correo electrónico registrado para que ingresemos al
portal y podamos conocer su contenido.

• Queda a estricta responsabilidad del promovente, verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato
de lo que adjunta en el portal. Así mismo una cuenta podrá ser cancelada por uso indebido.*

* Artículo 10 de los lineamientos para la implementación y desarrollo del juicio en línea del Tribunal Electoral del Estado de Durango.

Consideraciones importantes



Para el caso de no contar o no tener disponible tu e-firma, genera tu FIREL en tan solo 10
minutos siguiendo los pasos del Poder Judicial de la Federación de manera correcta.

Tramita tu FIREL

Descarga la guía Ingresa a la página 
has tu solicitud

Descarga la aplicación y 
realiza el tramite.



Defensoría Pública Electoral
Brindamos servicios gratuitos de asesoría y procuración jurídica, dentro y fuera de
procesos electorales a las personas integrantes de grupos vulnerables:

 Mujeres
 Personas, comunidades y pueblos indígenas
 Personas de la diversidad sexual
 Personas con discapacidad
 Personas adultas mayores
 Personas jóvenes
 Personas migrantes
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